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Es un especial agrado para mí participar en calidad de Subsecretario de Asuntos Jurídicos en la ceremonia de clausura del xxvi Curso de Derecho Internacional que organizan anualmente el Comité Jurídico Interamericano y la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Organización de los Estados Americanos (oea).


Como ustedes saben a la oea le compete promover las relaciones jurídicas entre los Estados y ello le exige el cumplimiento de un papel importante en el desarrollo del derecho internacional de manera tal que este refleje cada día más los legítimos intereses políticos-jurídicos y aspiraciones de los Estados miembros y de la comunidad hemisférica en su conjunto, contribuyendo así al continuo desarrollo progresivo y codificación de esta rama del derecho.


En lo que concierne a la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, ésta cumple principalmente  su labor, a través del asesoramiento y apoyo técnico a los órganos de la oea que participan en la elaboración de normas internacionales o en la propuesta de normas nacionales armónicas o uniformes.


Por su parte, al Comité Jurídico Interamericano, en su condición de cuerpo consultivo de la Organización en asuntos jurídicos, le corresponde una función principal en este mismo campo del derecho internacional.  Precisamente por lo que hemos expresado, el Comité, junto con la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos ha venido organizando y participando durante 26 años en la realización de este Curso, en lo que constituye una de las más importantes actividades académicas en el plano jurídico interamericano.


Este Curso trata de poner en su agenda los temas de especial interés o actualidad en lo referente al desarrollo y codificación del derecho internacional público y privado a través de una agenda que gira alrededor de un tema central y que aspira a desarrollar diversas materias consideradas relevantes y en consonancia con el quehacer político y jurídico de la oea.


Las actividades y contribuciones del área jurídica de la Secretaría General son el reflejo o manifestación de la creciente búsqueda y compromiso que asumen los Estados miembros de nuestra Organización para construir progresivamente un cuerpo jurídico, tanto en el plano interamericano como aquellos dirigidos a sus propios ordenamientos nacionales y, para que de esta manera, se encuentren los canales adecuados para ser aprovechados por un hemisferio que se proyecta cada vez más decidido a fortalecer sus instituciones y perfeccionar sus herramientas legales para enfrentar los desafíos y oportunidades de cooperación con miras al próximo milenio.


Por las razones antes mencionadas es que para el Curso que estamos clausurando, se ha intentado elaborar un programa que refleje, desde las diferentes perspectivas, tantos temas de derecho internacional general, como los principales asuntos jurídicos que ocupan la agenda actual de la oea.  Con este mismo propósito se han hecho esfuerzos para reunir durante estas cuatro semanas a distinguidos representantes del mundo académico, jurídico y político, con el objetivo de que los participantes en este encuentro se lleven consigo la inquietud por difundir y dar su aporte en la construcción del sistema jurídico interamericano en las próximas décadas.


El Curso que hoy termina no es sólo el producto del trabajo que ha realizado el Comité y la Secretaría General los últimos meses, sino que es el fruto de una serie de experiencias que se han venido acumulando a partir del año 1973, fecha en la que se empieza a gestar el establecimiento de esta actividad y que se concretiza a partir del primer curso en el año 1974.  Desde aquel entonces hasta nuestros días este encuentro se ha venido realizando exitosamente año tras año y se cuentan por centenas los profesionales que han pasado por estas aulas.  Los numerosos participantes que se han beneficiado cada año con esta actividad, son el mejor reconocimiento al Comité y a la Secretaría General por haber sabido llevar adelante eficazmente la realización de este encuentro.


Al llegar al término las labores de este Curso, espero que todos ustedes hayan sido partícipes de una experiencia valiosa, no sólo dentro de las aulas de la Fundaçâo Getulio Vargas en donde el mismo se ha impartido sino que también fuera de ellas, como son los derivados de un relacionamiento humano y profesional enriquecedor.


Los conocimientos que puedan haber adquirido durante estas cuatro semanas y el compañerismo logrado a través de la convivencia entre alumnos y profesores, serán la mejor recompensa a los esfuerzos que todos ustedes han realizado para poder estar aquí presentes.  En este sentido me atrevo a exhortarlos a que se constituyan en un selecto grupo que difunda en sus respectivos países esta experiencia académica y que la compartan con todos aquellos interesados en el derecho internacional.


A todos ustedes les expreso mis deseos de un feliz retorno a sus respectivos países y mis expresiones de mayor bienestar y éxito en sus actividades profesionales, esperando que nos reencontremos en el futuro.
(Estas palabras se encuentran incluidas en las páginas 463 a la 468 de la Publicación del Curso de Derecho Internacional XXVI 1999.  Río de Janeiro, Brasil)







